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elevación del importe máximo de los avales del Estado para 2011, en el artículo 1.Primero.
Cuatro del Real Decreto-Ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas 
medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, y en el 
artículo 26.Segundo.Uno del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

CAPÍTULO II

Impuestos Indirectos

Sección 1.ª Impuesto sobre el Valor Añadido

Artículo 66. Devengo de determinadas operaciones intracomunitarias.

Con efectos desde 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida, se modifica el número 7.º, 
y se incluye un nuevo número 8.º, en el apartado Uno del artículo 75 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que quedan redactados de la 
siguiente forma:

«7.º En los arrendamientos, en los suministros y, en general, en las 
operaciones de tracto sucesivo o continuado, en el momento en que resulte exigible 
la parte del precio que comprenda cada percepción.

No obstante, cuando no se haya pactado precio o cuando, habiéndose pactado, 
no se haya determinado el momento de su exigibilidad, o la misma se haya 
establecido con una periodicidad superior a un año natural, el devengo del Impuesto 
se producirá a 31 de diciembre de cada año por la parte proporcional 
correspondiente al periodo transcurrido desde el inicio de la operación, o desde el 
anterior devengo, hasta la citada fecha.

Cuando los referidos suministros constituyan entregas de bienes comprendidas 
en los apartados Uno y Tres del artículo 25 de esta Ley, y no se haya pactado 
precio o cuando, habiéndose pactado, no se haya determinado el momento de su 
exigibilidad, o la misma se haya establecido con una periodicidad superior al mes 
natural, el devengo del Impuesto se producirá el último día de cada mes por la 
parte proporcional correspondiente al periodo transcurrido desde el inicio de la 
operación, o desde el anterior devengo, hasta la citada fecha. 

Se exceptúan de lo dispuesto en los párrafos anteriores las operaciones a que 
se refiere el párrafo segundo del número 1.º precedente.

8.º En las entregas de bienes comprendidas en el artículo 25 de esta Ley, 
distintas de las señaladas en el número anterior, el devengo del Impuesto se 
producirá el día 15 del mes siguiente a aquél en el que se inicie la expedición o el 
transporte de los bienes con destino al adquirente. 

No obstante, si con anterioridad a la citada fecha se hubiera expedido factura 
por dichas operaciones, el devengo del Impuesto tendrá lugar en la fecha de 
expedición de la misma.»

Artículo 67. Obligaciones en materia de facturación.

Con efectos desde 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida, se introducen las 
siguientes modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido:

Uno. Se modifican los apartados Dos y Tres del artículo 88, que quedan redactados 
de la siguiente forma:

«Dos. La repercusión del Impuesto deberá efectuarse mediante factura en las 
condiciones y con los requisitos que se determinen reglamentariamente.
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A estos efectos, la cuota repercutida se consignará separadamente de la base 
imponible, incluso en el caso de precios fijados administrativamente, indicando el 
tipo impositivo aplicado.

Se exceptuarán de lo dispuesto en los párrafos anteriores de este apartado las 
operaciones que se determinen reglamentariamente.

Tres. La repercusión del Impuesto deberá efectuarse al tiempo de expedir y 
entregar la factura correspondiente.»

Dos. Se modifica el apartado Dos del artículo 89, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación 
cuando, no habiéndose repercutido cuota alguna, se hubiese expedido la factura 
correspondiente a la operación.»

Tres. Se modifican la letra e) del apartado Uno y el apartado Dos del artículo 163 ter, 
que quedan redactados de la siguiente forma:

«e) Expedir y entregar factura cuando el destinatario de las operaciones se 
encuentre establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en el territorio de 
aplicación del Impuesto.

Dos. En caso de que el empresario o profesional no establecido hubiera elegido 
cualquier otro Estado miembro distinto de España para presentar la declaración de 
inicio en este régimen especial, y en relación con las operaciones que, de acuerdo con 
lo dispuesto por el número 4.º del apartado Uno del artículo 70 de esta Ley, deban 
considerarse efectuadas en el territorio de aplicación del Impuesto, el ingreso del 
Impuesto correspondiente a las mismas deberá efectuarse mediante la presentación 
en el Estado miembro de identificación de la declaración a que se hace referencia en el 
apartado anterior.

Además, el empresario o profesional no establecido deberá cumplir el resto de 
obligaciones contenidas en el apartado Uno anterior en el Estado miembro de 
identificación y, en particular, las establecidas en la letra d) de dicho apartado. 
Asimismo, el empresario o profesional deberá expedir y entregar factura cuando el 
destinatario de las operaciones se encuentre establecido o tenga su residencia o 
domicilio habitual en el territorio de aplicación del Impuesto.»

Cuatro. Se modifica el apartado Dos del artículo 164, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Dos. La obligación de expedir y entregar factura por las operaciones 
efectuadas por los empresarios o profesionales se podrá cumplir, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan, por el cliente de los citados empresarios o 
profesionales o por un tercero, los cuales actuarán, en todo caso, en nombre y por 
cuenta del mismo.

Cuando la citada obligación se cumpla por un cliente del empresario o 
profesional, deberá existir un acuerdo previo entre ambas partes. Asimismo, deberá 
garantizarse la aceptación por dicho empresario o profesional de cada una de las 
facturas expedidas en su nombre y por su cuenta, por su cliente.

La expedición de facturas por el empresario o profesional, por su cliente o por 
un tercero, en nombre y por cuenta del citado empresario o profesional, podrá 
realizarse por cualquier medio, en papel o en formato electrónico, siempre que, en 
este último caso, el destinatario de las facturas haya dado su consentimiento.

La factura, en papel o electrónica, deberá garantizar la autenticidad de su 
origen, la integridad de su contenido y su legibilidad, desde la fecha de expedición 
y durante todo el periodo de conservación. 

Reglamentariamente se determinarán los requisitos a los que deba ajustarse la 
expedición, remisión y conservación de facturas.»
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Cinco. Se modifica el número 3.º del apartado Uno del artículo 171, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«3.º Las establecidas en el ordinal 3.º del apartado dos, con multa pecuniaria 
proporcional del 100 por ciento de las cuotas indebidamente repercutidas, con un 
mínimo de 300 euros por cada factura en que se produzca la infracción.»

Artículo 68. Exención de los servicios prestados por las uniones y agrupaciones de 

interés económico a sus miembros.

Con efectos desde 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida, se modifican los 
números 6.º y 12.º del apartado Uno y el apartado Tres, ambos del artículo 20 de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que quedan 
redactados de la siguiente forma:

«6.º Los servicios prestados directamente a sus miembros por uniones, 
agrupaciones o entidades autónomas, incluidas las Agrupaciones de Interés 
Económico, constituidas exclusivamente por personas que ejerzan una actividad 
exenta o no sujeta al Impuesto que no origine el derecho a la deducción, cuando 
concurran las siguientes condiciones: 

a) Que tales servicios se utilicen directa y exclusivamente en dicha actividad y 
sean necesarios para el ejercicio de la misma.

b) Que los miembros se limiten a reembolsar la parte que les corresponda en 
los gastos hechos en común.

La exención también se aplicará cuando, cumplido el requisito previsto en la 
letra b) precedente, la prorrata de deducción no exceda del 10 por ciento y el 
servicio no se utilice directa y exclusivamente en las operaciones que originen el 
derecho a la deducción.

La exención no alcanza a los servicios prestados por sociedades mercantiles.»

«12.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las 
mismas efectuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades 
legalmente reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean 
exclusivamente de naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o 
cívica, realizadas para la consecución de sus finalidades específicas, siempre que 
no perciban de los beneficiarios de tales operaciones contraprestación alguna 
distinta de las cotizaciones fijadas en sus estatutos.

Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios profesionales, las 
Cámaras Oficiales, las Organizaciones patronales y las Federaciones que agrupen 
a los organismos o entidades a que se refiere este número.

La aplicación de esta exención quedará condicionada a que no sea susceptible 
de producir distorsiones de competencia.»

«Tres. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerarán entidades o 
establecimientos de carácter social aquéllos en los que concurran los siguientes 
requisitos:

1.º Carecer de finalidad lucrativa y dedicar, en su caso, los beneficios 
eventualmente obtenidos al desarrollo de actividades exentas de idéntica 
naturaleza.

2.º Los cargos de presidente, patrono o representante legal deberán ser 
gratuitos y carecer de interés en los resultados económicos de la explotación por sí 
mismos o a través de persona interpuesta.

3.º Los socios, comuneros o partícipes de las entidades o establecimientos y 
sus cónyuges o parientes consanguíneos, hasta el segundo grado inclusive, no 
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podrán ser destinatarios principales de las operaciones exentas ni gozar de 
condiciones especiales en la prestación de los servicios.

Este requisito no se aplicará cuando se trate de las prestaciones de servicios a 
que se refiere el apartado Uno, números 8.º y 13.º, de este artículo. 

Las entidades que cumplan los requisitos anteriores podrán solicitar de la 
Administración tributaria su calificación como entidades o establecimientos privados 
de carácter social en las condiciones, términos y requisitos que se determinen 
reglamentariamente. La eficacia de dicha calificación, que será vinculante para la 
Administración, quedará subordinada, en todo caso, a la subsistencia de las 
condiciones y requisitos que, según lo dispuesto en esta Ley, fundamentan la 
exención.

Las exenciones correspondientes a los servicios prestados por entidades o 
establecimientos de carácter social que reúnan los requisitos anteriores se 
aplicarán con independencia de la obtención de la calificación a que se refiere el 
párrafo anterior, siempre que se cumplan las condiciones que resulten aplicables 
en cada caso.»

Artículo 69. Limitación de la exención en los contratos de arrendamiento financiero.

Con efectos desde 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida, se modifica la letra A) del 
número 22.º del apartado uno del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactada de la siguiente forma: 

«22.ºA) Las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, incluidos los 
terrenos en que se hallen enclavadas, cuando tengan lugar después de terminada 
su construcción o rehabilitación.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará primera entrega la 
realizada por el promotor que tenga por objeto una edificación cuya construcción o 
rehabilitación esté terminada. No obstante, no tendrá la consideración de primera 
entrega la realizada por el promotor después de la utilización ininterrumpida del 
inmueble por un plazo igual o superior a dos años por su propietario o por titulares 
de derechos reales de goce o disfrute o en virtud de contratos de arrendamiento sin 
opción de compra, salvo que el adquirente sea quien utilizó la edificación durante el 
referido plazo. No se computarán a estos efectos los períodos de utilización de 
edificaciones por los adquirentes de los mismos en los casos de resolución de las 
operaciones en cuya virtud se efectuaron las correspondientes transmisiones.

Los terrenos en que se hallen enclavadas las edificaciones comprenderán 
aquéllos en los que se hayan realizado las obras de urbanización accesorias a las 
mismas. No obstante, tratándose de viviendas unifamiliares, los terrenos 
urbanizados de carácter accesorio no podrán exceder de 5.000 metros cuadrados.

Las transmisiones no sujetas al Impuesto en virtud de lo establecido en el 
número 1.º del artículo 7 de esta Ley no tendrán, en su caso, la consideración de 
primera entrega a efectos de lo dispuesto en este número.

La exención prevista en este número no se aplicará:

a) A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de la opción de 
compra inherente a un contrato de arrendamiento, por empresas dedicadas 
habitualmente a realizar operaciones de arrendamiento financiero. A estos efectos, 
el compromiso de ejercitar la opción de compra frente al arrendador se asimilará al 
ejercicio de la opción de compra.

Los contratos de arrendamiento financiero a que se refiere el párrafo anterior 
tendrán una duración mínima de diez años.

b) A las entregas de edificaciones para su rehabilitación por el adquirente, 
siempre que se cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

c) A las entregas de edificaciones que sean objeto de demolición con carácter 
previo a una nueva promoción urbanística.»
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